
 
JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Medellín, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO Nº 634 

RADICADO 05001 31 10 012 2022-00429-00 

PROCESO LEVANTAMIENTO DE PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE 

REFERENCIA ADMITE DEMANDA 

 
Encontrándose ajustada la presente demanda a derecho,  conforme a los 

artículos 82, 84, 90, 577 y 578 del Código General del Proceso y la ley 2213 DE 

2022, es pertinente resolver sobre su admisión en consecuencia, el Juzgado 

Doce de Familia en Oralidad de Medellín,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de NOMBRAMIENTO DE CURADOR 

AD HOC PARA CANCELACIÓN DE PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE, 

promovida por los señores ANTONIO GIRALDO CORTES y MARIA EMILVIA 

SALAZAR AVENDAÑO, en interés de su hija menor de edad ERICA YULIET 

GIRALDO SALZAR. 

 

SEGUNDO: IMPARTIRLE el trámite consagrado para los procesos de 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA regulado por los artículos 577, y 578 del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto al Defensor de Familia adscritos a este 

juzgado, a efectos de que proceda a confeccionar la terna de curadores.  

 

CUARTO: ENTERAR este auto al señor Agente del Ministerio Público  adscrito 

a este juzgado, para lo de su competencia. 

  

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente a la abogada 

GLORIA LUCIA GARCIA PINTO, para representar a los solicitantes en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 



 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 138  fijados hoy 22 de AGOSTO de 2022 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 

 
 
 

 

Citaduría 
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